
República de Panamá
Comisión Nacional de Valores

ANEXO No. 1

FORMULARIO ADM-FIVCO1
(Acuerdo No. 8-2004 de 20  de diciembre  2004)

FORMULARIO DE INFORMACION DE VALORES EN CIRCULACION

Año Trimestre (1) Monto en Circulación 
(en B/.)

(1) Para los años anteriores, es neces ario únicamente el último trimestre a la fecha de autorización de la 
emisión.  Para el año en curso necesario poner el último trimestre antes de la terminación y el mes en 
que se redimieron los valores

Instrucciones de uso:

1. EMPRESA: Debe colocar la razón social tal cual está especificada en la Resolución de autorización 
de registro de la emisión.

2. NUMERO DE RESOLUCION Y FECHA: Debe colocar el número de la Resolución y la fecha en 
que fue autorizada la emisión.

3. DESCRIPCION DEL VALOR: Corresponde a la descripción del valor ya sean acciones, bonos, 
VCN’s y cualquier otra característica descrita en el Prospecto Informativo.

4. AÑO: Debe indicar el año que está reportando los valores en circulación.
5. TRIMESTRE: Debe indicar el trimestre al que corresponde el monto en circulación reportado en 

cada línea. El trimestre lo debe expresar del mes tal al mes tal. Cuando se redimen los valores, se 
debe expresar el día y  el mes específico con el monto en circulación a esa fecha.

6. MONTO EN CIRCULACION EN B/. : Corresponde al monto de los valores emitidos que
efectivamente estuvo en circulación al final del trimestre reportado.

8. REPRESENTANTE LEGAL: Debe firmar el Representante Legal de la empresa o alguien que 
tenga la autorización formal para hacerlo.

9. FECHA: La fecha de firma del formulario.

DESCRIPCION DEL VALOR

NUMERO DE RESOLUCION Y FECHA

EMPRESA

DIA MESREPRESENTANTE LEGAL AÑO

Superintendencia del Mercado de Valores


